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HOJA DE TRABAJO PARA LA DETERMINACIÓN DE UNA EVALUACIÓN NECESARIA PARA LA REVISIÓN DE TRES AÑOS 

SELPA del Condado de Ventura 
 

 
Nombre del estudiante       F.d.N.   Fecha   
  
Las siguientes decisiones son basadas en la revisión por el equipo de IEP de los datos de evaluación actuales sobre el estudiante, incluyendo evaluaciones e 
información facilitada por los padres, evaluaciones y observaciones en el salón de clase actuales, y observaciones del maestro/a y proveedores de servicios 
relacionados.  
 

ELEGIBILIDAD.  Evaluación adicional para determinar si el estudiante continua padeciendo una discapacidad que requiere los servicios de educación 

especial:  Requerida   No Requerida  

Comentarios:  

 
2. DESEMPEÑO EDUCATIVO.  Evaluación adicional para determinar los niveles de logro académico y necesidades de desarrollo relacionadas actuales: 

  Requerida   No Requerida 

Se se requiere, especifique las áreas en donde se necesita la evaluación adicional: 

 
3. NECESIDAD DE SERVICIOS.  Evaluación adicional para determinar si el estudiante sigue necesitando la educación especial y servicios relacionados:   

  Requerida   No Requerida 
Si se requiere, especifique las áreas en donde se necesita la evaluación adicional: 

 

 
4. CAMBIO DE SERVICIOS.  Evaluación adicional para determinar si adiciones o modificaciones a la educación especial y servicios relacionados son 

necesarias para permitir al estudiante lograr las metas anuales mensurables del IEP y participar, según sea apropiado, en el plan de 
estudios general. 

 Requerida   No Requerida 
 Si se requiere, especifique las áreas en donde se necesita la evaluación adicional: 

 
5. RESUMEN. A) Otros miembros del equipo del IEP acuerdan que una evaluación adicional (en las áreas indicadas arriba, si se especifican) es: 

 Requerida*   No Requerida 
B) El padre/madre cree que una evaluación adicional es:   Requerida*   No Requerida 

Si el padre la solicita, especificar las áreas en donde creen que la evaluación se necesita más a fondo. 

 

C) Si el padre/madre y el equipo acuerdan que no se necesita una evaluación adicional al momento, la reunión de reviso de tres años será 

fijada para:   

*Si se requiere, un plan de evaluación sera desarrollado. 
 

Copia a:   Oficina del distrito   Archivo cumulativo   Gerente del caso   Padre/Estudiante adulto   Servicios relacionados   Otro    
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